
MUNICIPALIOAD OISTRITAL

CERRO COTORADO

RESOLUCION DE GERET{CIA MUNICIPAL NO 281.202.I€M.MDCC

Cérro Colorado, 14 de mavo de 2021
vtsTos:

El Plan de Trabaio denominado "Aoouts|ctóN DE BALoNES DE ox¡G€t{o oE uso llEDlclNAL Y cÁ uLAs
DE ALTO FLUJO COMO ESTRAfEGIA DE CONTINGENCIA FRENTE A LA PROPAGACIóN DEL COVID.Ig PARA EL
SERVICIO DE TOPICO Y AMBULANCIA OE LASUB GERET{CIA DE OPERACIONES Y VIGILANCIA INTERNA',i Infofme
N0 0303-SGOVI-GSC-|\¡DCC| Informe N" 053-2021-GSC-|\¡DCC; Infom€ Legal N" 042-2021-AEIAVCV-GAJ-MDCC;
Proveido N0 2942021-GAJ/MDCC: Inlome N" 198-2021-MDCC/GPPR: v.

Que, de confomidad con lo dispuesto por el arlículo 194'de la Coñstilución Polllica del Eslsdo, las
municipalidsdes provinciales y dislritales son los órganos de gobiemo local qu€ gozan de autonomla polilica, económica y

minislraliva en los asunlo6de su compel€nc¡á i autonomla que s€gún €lart¡culo lldelTítulo Preliñinarde la Ley Orgánica
Municipalidades - Ley N' 27972, radica en Ia facultad de ejercer actos de gob¡emo, edministralivos y de adm¡nislración,

CONSIDERANDOI

suFcióñ al ordenami6nlo jurid¡co i

Que, el artlculo 195'inci6o I de la Conslitución Polític€ del Penl, prescribe que los gobiernos localss son

competentes para desarrollár y regular áctividades y/o servicios en materia de educ€ción, salud. viviendá, saneamienlo,
medioambiente, suslentabil¡dad de los rocursos nalural€s, tr¿nsporle col€ctivo, circuleción y tránsilo, turisno, conservac¡ón
de monumenlos arqueológicos o históricos, cultura, recreación y d€pone, conforme a l€yi

Que, a través d6l Decreto Supromo N'07G2021-PCM s6 prorroga el Est€do de Em6rgencia Nacional d€clarado
medianle Decr€to Supr€mo No 184-2020-PCM, prorogsdo por D6croto Supremo N0 201-2020-PCli, Decrelo Supremo No

p08-2021-PCM y oecreto Supr€mo N" 036-2021-PCM. Por el plazo feinta y un (31) dlas calendario, a partrr del¡ueves 01

abril de 2021, por lás greves cjrcunslanqas que alectán la vide de las personas á consecuencia de ta COVlDlg,
restringieñdo el eierc¡cio ds los derechos constitucional€g relat¡vos a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad

det domicitio, y la tibertad de reunión y ds tránsito en €l territorio; ssimismo, se modifca el nivel d€ Alerta por Proviñcia y

Deparlamentoi

Oue. mediante Inf.me N" 03o}SGOVI-GSC-MOCC det 11 de mayo de 2021, el Sub Gerente.de Ope€caones y

Vig¡lancia htema, Sr. AÍredo Zúñiga Celderón, prosonta el Plan de Trabaio denominado "ADCIUISICION DE BALONES
OX¡GENO DE USO MEDICI AL Y CA}IULAS DE ALTO FLUJO COMO ESTRAÍEGIA DE CONTINGENCIA FRENTE

LA PROPAGACTóN DEL COVID.Ig PARA EL SERVICIO DE TÓPICO Y AMBULANCIA DE LA SUB GERENCIA DE

OPERACIONES Y VIGILANCIA INTERNA", el mismo que cu€nta con el siguiente oBJETIVO GENERAL: Lograr la

adquisación de ireinta balongs de oxígeno d€ uso med¡cinalcon acc€sorios y cuatro cánulas de alto fujo para le servicio de
ambutancias y tópico de lá Sub Ger6nc¡a d6 Ope|adones y Vig¡lancis Int€ma como estrategia de contingencra para hac€r
fente e te propagación detCOV|P-19 en beñefcio d€ la población deldistrito de Cerro Coloradoi asim¡smo cuenta con los

siguientes OBJETTVOS ESPECíFICOS: i) Garantizar el euxilio psramédico de los vecinos d6l dislrilo; ii) Gestionar los

\. - recursos n€c€saños pára l€ operalividad dé la ámbulañc¡a y lópico de émércenciat iii) Lograr quo la población s€ sienla

.r"l$í^o,.. oponunamente atendidai y, N) Confibuir á uná mejor alención y la dismiñucjón de cifa de fállecidos por COVID-19. Por

--"1.o''! '; "r otro la¿o, et Pláñ de Trabáp aeñala que pára elcuinplimienlo de sus obj6livos se requiere de un presupuesto totalde S/

: ;${üqü ¡ 270.o0ojoo fOOScrEi{TOS SETENfA fi L CON 00/100 SoLEs} para la adquisición de 30 balones de oageno y 4 cénulás
.^ ó oe ano Íujoi

OLie, et Abogado Externo de la Ger€ncia d6 Asesoria Jurldicá, Abg. Alexander V¡ctor Cruz Viba, a lravés del

Informe Leget No 042-2021-AElAVcv-GAJ-t\4 DCC del 13 de mayo d6 2021, infoma que amparados on el arliculo 73 de la

Ley 27972:Ley Oryánica d€ Municipalidades, donde s€ ostablece las matédes de competeñcia municipal de los gob¡emos

prcvinciates y locales, y el articulo 27 del TUO de la Ley No 30225, Ley de Conlrálaciones del Estado, sobre tas

contratacion6s directas e¡cepcional€s, es que emite opinión legal fávorable en cuanto a la competsncia de la ent¡dad para

aprobar el plan de trabaio m;nc¡onado pueEto que forma p6le de la compelenc¡ss y funciones esp€clfcás d€ asisl€noa,
proteccEn y ápoyo a la población en ri€sgo.

Qu€, et Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, CPC Ronald Jihuallancs Aquenlá, a través del

tñfome No 296-2021-MDCC/GPPR del 13 de ñayo de 2021, olorgado la dispon¡bilidad presupu6stal por la suma de s/
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270,000.00 soles, a efectos de aprobar el mencionado plan ds trabajo, cuyo gaslo ssrá c¿rgedo en la actividad "P.ttullájo
Mun¡cip¡l por Soctor - Sqrenazgo"i

Que, estando a las consid€rac¡ones €xpueslas ya las facultad€6 conferidas por Decreto deAlcaldlá N" 001-2019
MOCC d€l 2 d€ €nero d€ 2019, 6lT¡tular del pliego ve 16 n€@sidad d€ d€sconc€nlrar la admiñislración y delegar tunoones
admin¡strativss en el Gerenle Munic¡pal y otros fundonadosi d€t€minendo 6n 3u arlículo pdmero, numeral 49, del€gar al

Gerente Munic¡pal la alribución d6 'Ap¡obar planos d€ trabajo confoíng á le noínativa compelsnle'i Léy Orgánica de
Municipalidad€s - Ley N'27972, esl como el R€glamenlo de Organizeción y Funcion€s (ROF) y elManuelde Organizacrón
y Funcion$ (MOF), ambos instrun€ntos ds la Municipeladad Distílal de Corro Colorado, €n consecuenqai

SE RESUELVE:

ARffcULo PRli¡lERo.- APRoBAR el Plan de frabaio denominado "aDQlJlslclON DE BALoNES DE oxlGENo oE
USO MEDICINAL Y CANULAS OE ALTO FLUJÓ COMO ESTRATEGIA OE CONTINGENCIA FRENTE A LA
PROPAGACIóN OEL COVIO.I9 PARA EL SERVICIO OE ÍóPICO Y AMBULANCIA DE LA SUB GERE'¡CIA OE

OPERACIONES Y VIGILANCIA INTERNA". considerando lo oslablec¡do €ñ el moncionado plan de tÉbajo, inslrumenlo
que fornaÉ pel€ integÍente de €sta resolucjón.

ARTíCULO SEGUNOO.- AUTORIZAR su €J€aüción pEsupusslial por la 6uma de S/ 270,000.00 (do3ci6nto! aet nt m¡l

con OOrlO0 Bol.3), cuyo gasto será ca4ado en la activ¡ded "Pattullaja Munlclp.l por Soctor. SoEn.zgo"

ARffculo TERCERO,- ENCARGAR a ta Ger€ncta de Seguridad Ciudedana le sup6rv¡sión y conlrol d6 la eiecución del
plan d6 lrabajo. deb¡ondo v¡gilar la6 accion$ de loa r63pon6€blc6 dé 6u ejecuc¡ón,
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ARTICULO CUARTO.. ENCaRGAR a la Sub ceronoa de Operec¡on8 y vigibñd¡ Intema la responsabilidad de ¡06 coslos

ejecuc¡ón del plan de lrabajo; dabigndo paolantar 1o3 infomes 3obro ol avañ@ y los resullados obten¡dos-

LO QUll{TO.' ENCAROAR a la Ollona dé Tecnolog'as d6 le lnfomación Is publ¡cac¡ón de la prcsente Resolución

el Portal Institucional de la Página Web de la Mun¡c¡pal¡dad DÉlrilal d6 Csno Colorado

ARTICULO SEXTO.. OEJAR SIN EFECTO, cushuior a61o administ€livo ñuniOpelque contrav6nga la pres€nle deos¡Ón

RSG,STRESE, CO¡T'Uí,Q UESE, CIhIPLASE Y ARCHIyESE.
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